
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898,
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE OERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REG¡ON ARAUCANIA

Ley 20.898 f¡tulo I

N' OE CERTIF¡CAOO

Lt42
F6ch¡ ds aprobáción

1410712Ot7

ROL S,¡,t

1Lt7 -9E U R BANO tr RURAL

vrsToS:

A) Las atribuc¡ones emanadas delArt. 2" de la Ley N" 20.898

B) La sol¡citud de Regularizac¡ón (Perm¡so y Recepc¡ón definitiva) de v¡vienda ex¡stente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al expediente N"12820 de la fecha o2l05l20l7

C) Los antecedentes exigidos en el titulo lartículo 2'de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecidá en el artÍculo 2'de ¡a Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y !ue constan en el expediente del literal B) anterior.

RESUELVO:

1.- otorgar Cert¡ficado de Regularización que entrega simultáneamente el Permrso y la Recepcaón def¡nit¡va de la

v¡vienda existente con ,na sup"ifi.ie de 89,47 m2 ubicada en BELGRADO N"791

LoTE N" ................. Manzaná ................. ¡ocalidad o 1o1eo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente ceftif¡cado de regularizac¡ón.

2.- lnd¡v¡dua l¡zac¡ón del lnteresado

NoMBRE o RAzóN soctAt det pRoptETARto

ALICIA REGINA AGUILERA GRANDON 953 6251-6

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO

3. -lnd¡v¡dual¡zac¡ón del Arqu¡tecto o Profesional competente:
NoMBRE o RAzóN soctAL DE LA EMpREsA (cuando corresponda)

NOMBRE DEi pRoFEstor'¡¡l cérvlpire ¡¡¡¡ PROFESION R.U.T.
MARCIAL ARANCIBIA MUÑOZ CONSTRUCTOR CIVIL

NOTAS

!1r Ci

@r¡¡

EI.O BERNIER RIC R

1.- Cualqu¡er diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso

2.- No se efectuó vislta a terreno.

3.- El presente Certiflcado de Regularlzación aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 17,47 rnts2. en primer plso y 35,0 en segundo
piso. Completando un total de 89,47 mts2 dest¡no v¡vienda,

4.- CARPETA 1101 año 1993 , SEO 12820 con fecha det 02-05-2017.

5.- Construcción acog¡da al D.F.L. N'2, la cual ¡mpide hacer camb¡o de desttno a más de¡ 20% de la superfic¡e acogtda

cualquier tlpo de uso relac¡onado con el expendio y/o venta de bebidas alcóho¡lcas y todos aquellos usos

e impide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley General de Urbaolsmo y Construcción
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